
En lo principal: Solicita reapertura de expediente administrativo de denuncia; Primer 
otrosí: Acompaña documento que indica; Segundo otrosí: Forma de notificación. 
 
 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 

Javier Escobar Veas, Abogado, Rut 17.596.524-6, en expediente administrativo 
de denuncia 25-X-2019, respetuosamente señalo: 
 
 Que esta Superintendencia del Medio Ambiente decidió archivar el expediente 
administrativo de denuncia 25-X-2019, presentado por la comunidad residencial Plaza 
Vista, en contra de “Live Social Bar”, en virtud de que el establecimiento de 
entretenimiento señaló que no se encontraba funcionando durante el año 2019. 
 Dichas circunstancias han cambiado durante el año 2022, toda vez que el 
establecimiento denunciado ha vuelto a funcionar normalmente, desde martes a 
domingo, ambos días inclusive, presentándose las mismas circunstancias denunciadas 
en el escrito que originó este expediente administrativo.  
 En virtud de las anteriores consideraciones, solicito, a través del presente 
escrito, la reapertura del expediente administrativo de denuncia 25-X-2019, en 
consideración a la modificación de las circunstancias de hecho que motivaron la 
decisión de archivo. 
 A fin de acreditar el cambio de las circunstancias de hecho, adjunto a este 
escrito un documento firmado por 40 departamentos pertenecientes a la comunidad 
residencial Plaza Vista, donde se señala que los ruidos y molestias generadas por el 
establecimiento “Live Social Bar”, entre otros, son insoportables. 

 
En consideración a los anteriores argumentos, solicito a esta Superintendencia 

del Medio Ambiente acceder a lo solicitado, reabrir el expediente administrativo de 
denuncia 25-X-2019, presentado por la comunidad residencial Plaza Vista, en contra de 
“Live Social Bar”, y continuar con su tramitación conforme a la legislación vigente. 
 
Primer otrosí: Adjunto a este escrito el documento indicado precedentemente, 
firmado por 40 departamentos pertenecientes a la comunidad residencial Plaza Vista. 
 
Segundo otrosí: A fin de dar cumplimiento a los principios de celeridad y eficiencia en 
la labor administrativa, solicito incorporar como forma de notificación el siguiente 
correo electrónico: ji.escobar@yahoo.es. 
 

 
 
 

Javier Escobar Veas 
Rut 17.596.524-6 

 

 

 

 










